
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Mi¡ión: Brindar servicios de calidad con equilibrio enke el desanollo humano, economico, social, o.rlfuraly ambiental con servidores públicos altamente
compeütivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes hñaledendo la idenüdad comunitaria a través de

una gestión indusiva, efciente, transparente y participetiva, con respeto al medio ambiente.

ProR LA QIrt §E AIII'ORLZA LA ADE¡ÍDA ff O1/2Or¡5 - PRORR(XIA DE L2 (doco) DIAS CORRIDO8 DEL
COÑTRATO IIO 39/2025. CONRE§FOITDIE¡ÍTT A I,A, LICITACION DT UE¡ÍOR CUATTIA ITACTOIÍAL
X"íAI2O2S COII ID If'471E68 -PAVIUEI|TO TIPO EUPEDRADO PARA LA CALLE AIñ I|OUAR,E
PERPE¡|DICULAR A LA CALLE DOCTOR RODOLTO COrilZALEZ DE LA CIUDAD DE LUQUE.

ruan.'17 eütrÉrílrt-4e 2o2s

VIgIA: Los expedientes remitidos por la Dirección de Obras Públicas Municipales,
por el que informan la necesidad de realizar una Adenda de Prorroga de 12
doce dias corridos al contrato formalizado y vinculante mediante la
LICITACTOIÍ DE UErOR CUAI{TIA lfACIOilAL r" 3Al2O25 COIÍ rD It.
471868 . PAVIf,E¡ITO TIPO EUPEDRADO PARA LA CALLE §IIÍ IíOUBRE
PERPETDICULAR A LA CALLT DOCTOR RODOL¡'O AOXZALÉZ. DT LA
CIUDAD DE LUQUE . visto el Dictamen Técnico Legal por lo que se
considera pertinente la Adenda, siempre y cuando se encuentre dentro de
lo establecido en la Ley 702l122 y el Art 67

Que dicho llamado fue adjudicado al oferente SIIACIEIÍDO CAil¡IÍOS y
SERVICIOS AOCIEDAD AIOIÍIUA C¡§ g.A ,, por COIÍTRATO tI" 99 l2O2S,
celebrado bajo la modalidad de LtCIf ¡f ' 58/25-

Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte
integral de1 procedimiento de adenda deberán considerarse mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la
prioridad en cuanto a su interpretación debe primar el principio de buena
fe. Todo esto verificado en los Art" 372,7Oa y 715 del código civil
Paraguayo - Ley N'1183/1985, teniendo en cuenta que la L"y N"
7O2l/2022 - Art" 64, asi en forma supletoria lo autoriza. -

Que, la Adenda de Prorroga se realizara conforme a lo previsto en la Ley
7O2l/22 de Contrataciones Públicas en consecuencia se halla plenamente
ajustada a la disposición mencionada

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en la Ley 3966 /1O, "Orgánica Municipal, y de
conformidad las disposiciones legales más arriba mencionadas.

COIT§IDERAXIX):

EL IITTEIÍDE¡ÍTE UInÍICIPAL DE LUQITE
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RE§I'ELVE:
PRORROGAR POR 12 DIAS CORRIDOS AL CONTRATO N" 39 125 DEL SIGUIENTE
PROCESO DE LICITACIOTT DE fErOR CUATÍIIA I(ACIOTÍAL r.§8/2O2!t co¡f rD If.47T868 - PAVIUEIÍTO TIPO EUPEDRADO PARA LA CALLE SI¡f IÍOUBRE
PTRPTIÍI'ICUL.AR A LA CALLE DOCTOR, RODOLtrO OOKZALE,? DE LA CIUDAD DE
LUQUD a lo establecido en el informe de la Dirección de Obras públicas

n¡sor.ucrór u r.4o9f ,zozs

es y atento a establecido del contrato vinculante a este proceso
ativo y ate o en la LDY 7O2ll22 ART 67 y la Constitución Nacional
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Entidad por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a havés de la innovación constante de sus procesos pmductos y

Y

de la participación de los ciudadanos presenardo su irientidad y
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de una adenda de prorroga al contrato

)
.a
..\(bo,

\-1"*


